
•.--.... ¡=; -..-•`:.`.-`\"``.{.{}TV1.R^l,()RÍ^ REGlsTRo EsTRucTum INFoRME DE AuDIToRÍA           1

Prmst: CF - Control Fistal  ¡ CÓdigo:  RCF-56! Versión:   01:  2020

INFORME DE AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO

MUNICIPIO DE FLANDES -TOLIMA

Doctor
YOVANNY HERRERA DIAZ

Alcalde Municipal de Flandes -Tolima

VIGENCIA AUDITADA:  2021

Diciemt,re 23 de 2022

Aprobado el 29 de Dic¡embre de 202() COPIA (`OT`'TROLADA

h copis  o "nprerión de c=3s,,i do`2imemt,` 1e da el carac,or de '`\'o Ccmm]tado'1 }  el SGl` iio se hacc ,csponsabL3 por su consLil,a {, uso
lm \`eístí~,i, actiJalÚ'mdQ }' comrt,Lsda de st€ docunmto.  3c coi,su¡,a s m,és de lo pdgi" \`eb m el c+»psc,o dcdiadt> Éi' SGC



CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA

CAROLINA GIRALDO VE:LÁSQUEZ
Contralora Territorial del Tolima

MARÍA JOSÉ PEREZ llOYOS
Contralora auxiliar

JORGE ENRIQUE OSORIO CIFuENTES
D¡rector Técnico de Control Fiscal y Med¡o Ambiente

Equipo Auditor

OMAR FERNANDO TORRES LOZANO
Auditor

JOSÉ ARTURO CORCHUELO GuARNHO
Aud¡tor

Aprobado el 29 de dicicmbrc de 202() COPIA CONTROLADA

La {;opui o mprcsión dc cs,c docimuit!o.  lc! da el carác,cr de "\'o ConiTo'nd{,-}-e' SGC no ge hace responsab!e por su cons`, rts o u5o
l,8 `ia-sii'`n ac'TJalt,iado }' cJ}nmt,]8da dc cstc doommfo. sú-consu'ta a üa`'és de 'B pfig]m  ``cb en el ti=ipacítt dedicadt, al SGC



DCÉÉ€
Ibagué,-  ?-J  D'C.  2Oü

Doctor
YOVANNY HERRERA DIAZ
Alcalde Mun¡c¡pal de FLandes -Tol¡ma

Respetado Alcalde.

En   cumplimiento   del   Plan   de   Vigilanc¡a   y   Control    Fiscal   de   la   v¡gencia   2O22   y   el
memorando   de   asignación   NOO50   de'   30   de   junio   de   junío   2022   de   la   Contralorh
Departamental   deI  ToI¡ma,   se   relacionan   los   siguientes   hallazgos  de   la   Audftori'a   de
cumplimkmto adelantada al Municip¡o del  Flandes -Tolima  PVCF-2022.

Es  importante  indicar que  la  administrack5n  Municipal,  no  presento en  k]  fecha  definida  la
respuesta  de  controversia  a  la  carta  de  observac¡ones  de  la  Auditoría  de  cumplimiento
adelantada en atención al  Plan de vigikanc¡a y control fiscal  PVCF-2022.

1. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO.

1.1.      RESUL.TADOS SEGÚN EL OBJETIVO ESPECÍFICO NO.1

Tabla 1 : EL OBJETWO ESpECÍFlco No i
Evaluar la miiestra de la contratacjón en materia ambiental suscr¡ta por los sujetos a aud¡tar,
f¡nanciada con reüJrsos del Sistema General de Participaciones SGP y recursos prop¡os en
cilmplimiento de la ley 80 de 1993, decreüD 1082 de 2015 y demás normatividad vigente en
mater¡a conúactual y ambiental,

1.3.   CONTRATACIóN   AMBIENTAL   Y   DE    LOS    RECURSOS   NATURALES   DEL
MUNIClpIO DE FLANDES -TOLIMA. vIGENCm, 202i.

La comis¡ón de aud¡toría,  como insumo  para el anális¡s de gasto o invers¡ón amb¡ental del
Municipio   de   Flandes-Tolima   en   la   vigenc¡a   2021   o   periodo,   integro   los   s¡guientes
documentos directamente  relacionados con  los  procesos contractuales financiados con  los
recurscS del  1 % de los ¡ngresos corrientes de 'ibre destinación ICLD:
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Soportes de la cuenta ambiental,  rendida o remit¡da en las v¡gencias 2019 al 2022.
®     Los  soportes  de   la   contratac¡Ón   ejecutada   y   registrada   por  el   Municipio  en   la

platafiorma SIA OBSERVA Y SECOP.

Certificados expedidos por la secretaría de hacienda Munjcipal.

Como resultado del  proceso, se verificó que el Municipio de Flandes -Tolima  no registra en
SIA  OBSERVA  Y  SECOP  contratos  amb¡entales  con  cargo  al  saldo  ind¡vidualizado  de  los
recursos  propbs  del   1  %  ICLD,  correspond¡entes  a  las  vigenc¡as  o  per¡odo  objeto  de
audítorñ, como se ilustra en  la Tabla 2 anexa.

RESULTADOS EN  RELACIóN CON EL OBJE"/O ESPECÍFICO N® 2

Tabla 2 :  EL OBJETIVO ESPECÍFICO NO 2
Verificar el  cumplimiento y resultado de aplicaci^ón del  arÚ'culo  111  de la ley 99 de  1993,   Ley
1151 de 2007;  Ley 1450 de 2011,  Decretos NO 953 de 2013,  870 de del  2017 y la resolucion
1781  de 2014, asi como la normativ¡dad en materl'a ambiental con respecÜD con la inversión en
compra ,  mantenim¡entD de Dred¡os y paao de servic,ós ambientales.

HALLAZGO E" AuDmORÍA ADMINISTRAT"A No. Oi

Fuente y Criterio de auditoría.

La adm¡n¡stración del Municipb de Flandes -TÓlima dispone del siguiente ace"c, normathm

y  técnkD  gestado  desde  el  artkub  111  de  tia  W  99  de  1993,  con  el  fin  de  favorecer  b
capacidad   de   Planeación,   gestión,   priorizacíón,   destinacíón,   del   gastc,   ambiental   en
beneficio  de  b  conservación,  restauración  del  bosque,  flora,  faum,  suelo,  de  los  predios
adquiridos y bs m¡cnocuencas abastecedoras de agua  para el s¡stema de acueducto.

1.EI  Decreto  O953  /2013,  en  toda  su  extensión  de  artkuLos  trata  sobi'e  La  seleoc¡ón,
Adquk;¡ción   y    mantenimiento   de    áreas   y    predios    de    importancia    estratég¡cos    en
microcuencas abastecedoras de Agua para el sistema de acueducto munkjpal.

2.E' Decrelo 870 de 2017 ,establecó directrices para el Pago por Sewicios Ambientak£
PSA  y  otros  incentWos  a   b  conservación  con  el  fin  de  impulsar  e'  inantenimieiito,

generación   de   bienes   y   servicios   amb¡entales   a   través   de   acciorles   de
pTeservación, restauración y consen,ación de áreas o ecosistemas estratégicos
a   nivel   municipal,   que   promuevan   Las   personas   públ¡cas   o   privados   con   recursos
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públicos y prívados,  ¡nclu¡das  las personas de derecho  públjco  de carácter espec¡al de  los
piieblos indígenas y demás grupos étnicos,

3.EI DeK:reto lOO7 de 2O18,  modifica el Capl'tulo s del Título g de La Parte 2 del  Libro 2
del   Decreto   único   1076   de   2015,   en   lo   relacionado   con   la   reglamentac¡ón   de   los
componentes generales del ¡ncentivo de Pago por servicios ambientak±s PSA.

4. Soportes de la cuenta ambienta',  rend¡da o remitkla en  las v¡gencias 2019 aI 2022.
5.Cert¡ficados expedidos por la secretaría de hacienda Municipal en la RCA.

6.Extracto  bancar¡o  de  la  Cuenta  donde  el  Mun¡c¡p¡o  tiene  indívidualizado  los  recursos

propios del  1% ICLD.

Cond ición.

AuDnomA DE cuMpmmiTO AMBIENTAL pvcF2o22 A iff REcuRsos i % DE ms zcLD / ÍLEy 99 i)E i993 y DEcRETo o953 / 2oi3}

MuhLmlplo DE    FLÁMDEs      -TOLn4A

mMBRE FuNcloMRlo ísi ouE ATEHDn:RoN EL REOuERIMmrTO:         l"EDpAvA Mmn`oy
NUMERO CELULAR Y CORREO EuC"óNICO 3203664316 -gedüciehdafflandestol¡matow,co

V»ENC» /AÑO AL 3i  D(CmR£ DE AL 31   DICIEMBRE DE AL 3l  DICHH" V!GEm ZO22,

2019 2O2O DE 2021 PROYECTADO

1
Total mtD reairso§ I,rof,bS del MJnJdBio $        13,82&6O6,OOO,OO $ 9"95fi88" $ 12.248.m.9" S lO.950,125.752.m
i% DE Los lciD poR vIGENcn $         138,286J"" $        98,784,956,88 $     122.485,299" $       109.501,257,S2

i % DE LoS lcLD No cohlsmNADoS
ZSAIDO ICLJ) EM LÁ CUENTA A»ORRODAV"IENDANO,356OOOl32635

¡             383,78&38O'00 i       304.174.l66,00 i      384,52S.831/OO $        598,274.516,26

3
NumiRo y vALoR DE oohn'RATOSFzNANCmDOsCoNREcuRsosSi%ICII)

1. Na--i

ToTAL mD s" E)EcuTAR $     4€2,959,12" $      507.01l.l3O,84 $       616.512.3stL36

1.  La  adminl'stración  del  Municip¡o  de  Flandes  -Tolima,  presentó  ¡nobservanc¡as  por  no

p'anear,  programar  y  ejecutar  los  recursos  económicos  correspond¡entes  al  1  %  de  los
ICLD  2021  y  el  saldo  acumulado  a   la  fecha  en  la  cuenta   bancaria  ,  en  los  términos
cak:ulados  en  b  Tabla  3  anexa  ;  esta  omisión  ¡mpacta  d¡rectamente  en  b  restauración

pasiva  y  sostenib¡lklad  de  los ecos¡stemas  present5  en  las  microcuencas abastecedoras
de  agua  para  el  sistema  de  acueducto  munjc¡pal  ,  porque  al  no  haber  mantenimiento
SiMcultural planificado ,  programado y justificado técnicamente en k]s vúenc¡as siguientes
a  las siembras de árbok:s o  reforestac¡ones contratadas con  recursos del  1  %  ICLD;  este
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material vegetal  no akanzara estableoerse ( O/o de mortalidad  ) y miicho menos lograra el
objeto en los predios munic¡pales con la restauración activa o asistida.

Igual al no adquirir predbs con estos recursos,  no se pitomueve o amplia  las áreas para  la
conservacón  y  recuperación de las áreas de  ¡mportancia  estratégica  para  la conservac¡Ón
de  los  ecosistemas  boscosos  reguladores  del  agu©  y  generadores  de  otros  bienes  y
serv¡c¡os ecosistémicos para el  mun¡c¡p¡o.

2.La   rev¡sión   documental   de   la   rendición   de   la   cuenta   ambiental  y  de   las  audjtonJas
especiales o de cumpl¡miento, evidenc¡an que podría  materializarse e'  riesgo de  pérdída  o
detrimento  del   recurso  del   1%  de   los  ICLD,   entre  otros   ,   por   la   no   real¡zack5n  de
activ¡dades  oportunas  y  adecuadas  de  control   interno,   supervisión   y   monitoreo,   aun
conü=iendo las competencias de norma y labor misional que los municipios, b gobemack5n
del  Tolima  y  autoridad  ambiental  CORTOLIMA  ,  t¡ene  sobre  el  cumplimiento  del  artícub
111   de   la   ley   99   de   1993   y   sus   decretos   reglamentarios   c¡tados   como   cr¡ter¡os   de
auditoría.

3. La A'caklía del Municipio Flandes -Tolima, omítió la  O4/,-gabrJ-édaÍ/ de /a diasfl-mac,-o-n
4or v®ey,cx-a tJ€/ J  a/z, de [os ingresos corrientes a los que se refiere el Artículo 12
del de€reto O953 -2013, que exige  la  ¡nclusk5n  dentro de sus  planes de desarrollo,  el

presupuesto  anual   respectivo  e  ¡nd¡vidua'ización  de   k,s   recursos   propios  para  que  se
programen y ejecuten en cualquiera de las opciones normadas.

4.  La  administrack}n  del  Mun¡cipio  de  Flandes  -Tol¡ma,   no  ejecutó  el  saldo  calculado  a
dic¡embre  31  de  2021  $  507.011.130,84  mi'lones  de  pesos  aprox¡madamente,  de  los
cuales  mantiene  en  la  cuenta  qLie  registra  en  b  CUENTA  AHORRO  DAVIVIENDA  NO356-
000132635 por $ 384.525.831,OO; igual el saldo proyectado a octubre de 2022 es de $
616'512'388,36, Tabla  No 3.

Causai

1.  Deficienc¡as  en  el  proceso  de  p[aneación,  indi'v¡dualizac¡ón,  programac¡ón  y  ejecuc¡ón
oportuna   del   rffurso   del   1   %   ICLD,   en   cualquiera   de   las   opciones   de   Adqujsic¡ón,
manten¡m¡ento  de  predios,  el  pago  de  servjcios  ambjentales  PSA  y  demás  destinaciones

que los cr¡terios de auditoría lo permiten.

2.La  Ausencia  de  la  k]entificación,  delim¡tación  y  pr¡or¡zación  oportuna  de  las  áreas  de
importancia estiatégica con partic¡pación de CORTOLIMA en  los términos del a":ukJ 4 y 5
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del dstreto O953 de  2013 o en el  marco del  plan  de  manejo del acuífero  ,  no favorece  la

gestión  ambíental cle  la  adm¡nistración  municipal  en  lo  referente a  la  Adquis¡ción,  el  pago
de   servic¡os   ambientales   y   manten¡mk:nto   de   los   predios   ¡nclu¡da   las   plantaciones
forestales (reforestaciones), con los recursos de' 1 % ICLD.

3.  Deficiente  uso deI  Plan  de  establecimiento y  manejo forestal  y ambientaI
PEMF para ]os predios adqLiiridos por el municipio, d¡señado con fundamento en  la
c¡encia forestal, s¡lvicultura, ecología y que fue adoptado por el Municipio.

4.Ausencia  de  algunos  instrumentos  técnicos,  como  el  acotam¡ento  de  la  Ronda  h,'dríca

(Decreto  2245  de  2017) y  k]  creac¡ón  de áreas de vida, que facilite  la  intervenc¡Ón  de  las
microcuencas abastecedora de agua para el acueducto.

5.Baja   oferta   de   áreas   o   predios   estratégéos   de   importanc¡a   ecológica    para    k]
conservación  en  coherenc¡a  con  las  herram¡entas  o  instrumentos  de  plan¡f¡cación  EOT,
POMCAS, Plan de manejo del acuífero, etc.

6.La  no  ¡nclusión  en  programación  de  audítorías  ¡nternas  a  los  recursos  del  1  %  de  bs
ICLD,  según  los  decretos  reglamentarios  del  artícub  111  de  la  ley  99  y  mon¡toreo  a  b
invers¡Ón y estado actual de  los predios  ¡ntewenidos con  plantac¡ones forestales o bosque
natural, asl' como del pago de servicios ambk3ntales PSA.

Efécto.

1.La  planeación,  programación  y ejecución del total de  los  recursos derivados del  1  % de
kJs  ICLD,  al  no  concretar  opor[unamente  la  aclqu¡sición  de  más  predios,  mantenimiento,
oportuno de las áreas reforestadas o en  bosque  natural,  así como del  Pago  de servícios
ambientales PSA,

2.Afecta  el  Pago  de  servicios  amb¡entales  PSA  entre  la  comunidad  prop¡etar¡os  de  los

predios y bosques a conservar.

3. Afécta  la  creac¡ón de las áreas v-[da e inicio de los  procesos de restauración
ecológica  (ley  2173  de  2021)  con  b  siembra  o  reforestación  con  árboles  nat¡vos  (k=y
1955 artícu,o  322)  en alanza  entre  los entes territoriales con  empresa  prívada  con  fin de
crear bosques y aumentar la cobertura vegetal.
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4.Aumenta  la  ¡ncertidumbre y  r¡esgo de  pérdk]a (detr¡mento) de  los recursos a'  1% de  kE
ICLD  ¡nvertk]os en  la  siembra de  árboles,  reforestacjón,  restauración,  protección  forestal;

porque  no  basta  con  cumplir  con  el  acto  de  sembrar  árboles,  se  debe  formalmente
pbnificar el  manejo y manten¡miento de los predbs o los árboles,  preferiblemente basado
en  un  Plan  de establecimkmto y  manejo forestal  PEMF,  diseñado  para  las  condic¡ones de
las áreas en bosque natural o los pred¡os del Munic¡pio.

Igualmente  se  informa  que  b  administíación  actiial  debe  proponer  acciones  correctívas

para  los ``Hallazgos  Administrativos",  en  los  formatos  para  la  elaboración  del  plan  de
mejoramiento,  anexos  a  'a   Resoluc¡ón   351   del   22  de  octubre  de  2009  y  que  se
encuentra    publicada    en    la    página    de    la    Contraloría    Departamental    del    Tolima,

(www. contra loriatoli ma.gov.co).

Para el envío del plan de mejoramiento cuenta con qu¡nce (15) d,'as hábiles, a partir del
recibo  de  la  presente  comunicación,  el  cual  se  deberá  remit¡r  a  los  s¡gu¡entes  correos
electrón icos                secreta ria.genera l@contra b riatol¡ ma.gov.co                /con
funcionar¡oi 1@contraloriatolima,gov,co / funcionario9@contraloriatolima.gov.co

Atenta mente,

CAROLINA GIRALDO VELÁSQUEZ
Contralora Departamental de] To]ima

MARÍA JOSÉ PÉFIEZ IIOYOS
Contralora Auxiliar
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